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Lai l t*yM y las díípoiicionfs Refiérales i l f l Gobierno 
jon otilipítorías para cada capital de provincia dea de 
que se [lubrican oficia1in**ntft en ella, y drtde cuatro 
dits después para los d«*iiiai pucMo» de b luistna pro-
*iucia. ( L y de '.\ de Noviembre de i b ^ ' J 

Las Iryrs, ¿rdenei y annncioa que se mandvn pn* 
íiJicar iffi los IioJ*!tines oUcizles se lian d»; remitir at 
Guíe político físppclívo, por cuyo ennduelo se pasa
rán i toi rdílores de los mencionados prniídiroi . Se 
escepitia de esta disposición á los Seííorrs Capitanea 
generales, (Ordenes de 6 de A b r i l y g de A^ttstu ífc 

A U T I C Ü L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 

Dirección de Administración, Quinlas.^Núm. 431. 

Bcal órden disponiendo que los mozos empadronados en diferen
tes calles ó casas para un mismo sorteo, corran lan solo la pri
mera suerte consiilcroniio lo principal para designar al sugeto su 
nombre y apellido y como cualidades accesorias las demás señales 

de la calle, casa &c. 

E l Excnw. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 15 del actual me dice lo que sigue. 

»Con esta fecha digo al Gefe político de V a -
lladoüd lo que sigue.=Remit¡do á informe del Con
sejo Real el espediente promovido por D. Cárlos 
Escudero, vecino de esa ciudad, en que reclama 
contra el acuerdo del Consejo de la provincia en 
cuya virtud se declaró soldado á su hijo Narciso 
por el cupo de aquella y reemplazo del año últi
mo, las Secciones de Guerra y Gobernación con 
fecha S del que rige, han espuesto lo siguiente.= 
En cumplimiento de la Real orden de 5 de Mayo 
último, han visto estas Secciones el espediente pro
movido por D. Cárlos Escudero, vecino de Valla-
dolid, en que pide se declare libre á su hijoNarci-
so, dé la suerte que le tocó en el reemplazo de 
1848, empadronado en la casa núm. 33, de la ca
lle de la Platería de dicha ciudad, y responsable 
solo de Ja que le tocó como empadronado en la ca
sa núm. 30 de la misma calle donde habita hace 
diez años. A l hacerse cargo las Secciones del caso 
que dá motivo á este espediente, asi como de los 
otros dos que para mayor ilustración se acompa
ñan, encuentran que es sumamente fácil su repeti
c ión , tanto porque no es estraño que al verificarse 
Jo que disponen los artículos 23,26 y 2? de la 
Ordenanza no se note que hay un nombre repeti
do, cuanto por que los mismos mozos pueden po
ner de su parte para estarlo con el objeto que indi

ca el Ayuntamiento de ValladoIid.=Es pues, ne
cesario en concepto de las Secciones establecer una 
regla fija que al par que quite á los quintos la es
peranza que pudieran concebir corriendo dos suer
tes con el objeto de acogerse á Ja mas favorable, 
coloque también al Gobierno y á las autoridades 
en un terreno desembarazado para decidir los ca
sos que ocurran análogos, ó para que ellos estando 
ya previstos no den lugar sino en muy pocas oca
siones á la instauración de estos últimos recursos. 
Esta regla fija creen las Secciones hallarla en que 
se declare que, cuando una misma persona corra 
dos suertes, como ha sucedido á Narciso Escude
ro, la primera sea la que valga, sin que tenga va
lor alguno la segunda, cuya disposición en nada se 
opone á la ley atendiendo al principio de que el 
que ya tiene una suerte no hay para que darle otra; 
y que lo principal para designar á una persona en 
los sorteos es el nombre y apellido, siendo acceso» 
rías las demás señales de calle, casa &c. Por tan
to, entienden las Secciones que debe confirmarse 
el fallo dado acerca de Narciso Escudero, y esta
blecerse como regla general la que queda indicada, 
Y habiéndose dignado S. M . resolver como se pro
pone en el preinserto dictánien, lo traslado á V. S. 
de su Real órden para los efectos correspondien
tes.—Y siendo la voluntad de S. M . que la anterior 
resolución sirva de regla general en casos análogos 
lo traslado á V . S. de Real órden para Jos efec
tos oportunos." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para su publicidad y cumplimiento. León 26 de Se-* 
tiembre de I 8 4 9 . « ^ a 5 f í n Gómez Inguanzo, 

Núm. 438. 

Gobierno superior polít ico de la provincia 
de Paleada. 

Dubiendo precederse á la subasta y licitación del 
Uolcliu oficial tjue ha de publicarse eu esta luovin-
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c i a , en el p r ó x i m o ano de i85o dando pr inc ip io e n 
i . " do Enero y concluyendo en 3 i de Dic iembre del 
m i s m o , híijo l.'is condiciones y formalidades á c o n l i -
n i i a r ion insertas, lo hago saher al p ú b l i c o , ü d v i r -
1ii;n(lo á los que gusten interesarse en la espresada 
subasta (jue el buzón ó caja cerrada en que han de 
depositarse los pliegos de condiciones, está situado 
en la p o r t e r í a de este Gobie rno polí t ico. P i l e n c i a 16 
de Set iembre de i 849=Juan I ler rer . 

Pliego de condiciones que ha de servir para la su
basta del Bole t ín oficial de esta provincia en el p r ó 

ximo año de 1U50. 
Debiendo anunciarse en el Bole t ín oficial de las 

provincias el remate de los que se han de publ icar 
en el a ñ o p r ó x i m o , para evitar las multiplicadas re
clamaciones que ocasionaba la subasta por el m é t o d o 
prescrito en la Real orden de 4 de A b r i l de 1840, 
ha tenido á bien S. M la Re ina resolver que p:ira 
la l ic i tación y adjudicac ión del Roletin oficial del a ñ o 
p r ó x i m o de 1847 y d e m á s sucesivos se observen las 
reglas siguientes: 

1. a L a adjudicac ión del Bole t ín oficial de esa 
provincia para el a ñ o p r ó x i m o se ha de verificar en el 
p r i m e r D o m i n g o del mes de Nov iembre de este a ñ o . 

2. " Los pliegos cerrados de los que hagan p ro 
posiciones se han de d i r i g i r al Gefe pol í t ico por el 
co r reo , ó se han de depositar en una caja cerrada y 
'con b u z ó n que es ta rá espuesla al púb l i c ' o ' en el G o 
b ierno pol í t ico en lodo el mes de Octubre. 
• 3. ' A las tres de la larde del p r i m e r D o m i n g o 
de N o v i e m b r e , el Gefe pol í t ico a c o m p a ñ a d o del Se
cretario y del oficial i n t e rven to r , a b r i r á pub l i camen
te los pliegos que se le hayan d i r ig ido por el co r 
reo ó se encuentren en la caja. 

4. " E l Secretario los leerá en voz clara é i n t e l i 
gible. P r e g u n t a r á á los concurrentes si se han. ente
rado de las proposiciones leidas, y si alguno p id ie 
re que se vuelva á leer el precio que cada uno ofre
ce , se e jecu ta rá en el acto. 

5. a Los pliegos de las proposiciones que hayan 
de hacerse han de ser uniformes en todo menos en 
el precio que se ofrezca y han de contener las c o n 
diciones siguientes: 

1* D. N . de N . vecino de ... propone redactar 
y publ icar él B o l e l i n oficial de la provincia de los 
L u n e s , Miérco les y Viernes de todo el a ñ o de i 8 5 o 
y repar t i r lo por . su cuenta y riesgo á los 'suscrifores 
de la capital en los mismos dias, enviár idole por el 
correo mas i n m e d i a t o - a l de s u - p u b l i c a c i ó n , á los 
d e m á s pueblos y suscritores. 

2. a Ha de insertar en el Bole t in bajo él' epiigra-
í e de a r t í c u l o de oficio todos los anunc ios , c i r c u l a 
res y documentos que se le r emi tan antes de las 
tres de la tarde del dia anter ior á la pub l i cac ión , 
con las formalidades prevenidas en la Rea l orden 
de 6 de A b r i l de 1889, y lás que le dir i jan los Ca
pitanes generales de los di.stiitos mili tares en v i r tud 
de la au to r i zac ión que se les c o n c e d i ó por la de 9 
de Agosto del mismo año . 

3. a E l t a m a ñ o del Bo le l i n l ia de ser de á pliego 
de marqu i l l a n ú m e r o 3 , l i rado en buen papel de le
tra l lamada de lectura, y cada plana l levará dos co
l u m n a s de sesenta lincas cada una. 

4° Cuando en e l Bo le t in ordinar io no cupiese 
alguna o r d e n , . r e g l a m e n t ó etc. n i aun en letra glos i l la , 
se a u m e n t a r á por cuenta del redactor el pliego ó plie
gos necesarios para que no se in te r rumpa la inser 
ción si el Gefe pol í t ico lo considera urgenle. 

5. a Los anuncios relativos á A m o r t i z a c i ó n se i n 
s e r t a r á n conforme á lo prevenido en la Rea l o rden 
de 8 de J u l i o de i 8 3 8 . 

6. " Se d a r á n boletines eslraordinarios cuando el 
Gefe pol í t ico considere que no puede demorarse la 
c i r cu lac ión de alguna orden. 

7. a Los avisos de los Ayuntamientos remit idos 
por el Gefe pol í t ico á la r e d a c c i ó n , se i n s e r t a r á n 
gratuitamente. 

8. " E n el p r imer Bole t in de cada mes se inser
t a r á , aun cuando sea en suplemento el índice de to
das las ó r d e n e s del mes anter ior , y el dia ú l t i m o 
del a ñ o uno general conforme al que se le pase por 
el Gobie rno polí t ico. 

9* Por cada ejemplar del Bo le l i n se han de pa
gar mrs de vn. , pero nada por 
un ejemplar para la Biblioteca N a c i o n a l , otro para 
la P r o v i n c i a l , uno para el Consejo p r o v i n c i a l , dos 
para el Gobierno pol í t ico y, uno para cada Diputado 
á Cortes de la provincia mientras las Cortes e s t é n 
reunidas. 

10. Ha de cobrar por trimestres adelantados e l 
precio de las suücr ic iones de los pueblos, , s egún la 
nota de estos que le pasará el Gefe pol í l ico al precio 
i nd i cado , e n t e n d i é n d o s e directamente con los A l c a l 
des, á quienes será de abono este g a s t ó , cuya satis
facción no suf r i rá demora en caso alguno. 

11. Se obliga el proponenle á otorgar la corres
pondiente escritura de fianza á satisfacción del Gefe 
po l í t i co , por el importe de .la mitad de. las s ú s c r i c i o -
nes de los Ayuntamientos . 

12'. Los gastos de la escritura de fianza s e r á n 
de c u é n l a del proponente. 

13! S i se presentare otra ú otras proposiciones 
iguales en el precio de cada ejemplar del Bole ím, 
se conforma el proponente en que la suerte rfecida 
la persona á qu ien se ha de adjudicar, pero si la 
p ropos ic ión igual fuese hetha por el aclual e m p r e 
sario del B o l e t i n , será esta preferida sin dar lugar a l 
sorteo. ' . : ' 

Eecha -y f i rma del que-haga la propuesta. 

6." Inmediatamente d e s p u é s de .leídos lodos;.los 
pliegos.de las propuestas, d e c l a r a r á el Gefe pol í t i co 
la adjudicación del Bo le l in . . . ,... - j ? 

• 7." E l Gefe pol í l ico r e m i t i r á á este Min i s t e r i o 
una re lac ión de das personas que hayap hecho p r o 
posiciones, con espresion de los precios y de la a d 
jud icac ión que haya declarado. 

8.a E l Gefe pol í t ico h a r á insertar en los bo le t i 
nes del riies corriente esla Real orden para que se 
atengan á sus disposiciones los que soliciten la é m -
presa. 

9* Quedan ademas vigentes las Reales disposicio
nes sobre boletines oficiales de 20 de A b r i l de i 8 3 3 , 
i 5 de Marzo de i 8 3 5 , :2 de J u l i o de 1807, 8, i3 y 
9 de Octubre de i 8 3 8 , 5 y G de A b r i l y 9 de 
Agosto de 1839 y 5 de A b r i l de 184 t. 

De ó r d e n de S. M . lo digo á V . S. para su i n t e -
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l i g e n r b y dec ios coi responilicnles á su cnu ip run i cn -
to. Dios M a d r i i l 3 ile Sulientbre de 184U. 

A D I C I O N E S . 
i . " C o n í o r m c á la regla 5.' de la anterior Real 

ó n i e n , no se ac l inui rá pliego alguno <ie prQ|)osicio-
nés (jue no conlenga la formalidad y condiciones 
que en el m i smo se prescril)en, siendo desechados 
en el acto los .que carezcan de los espresadós r equ i 
sitos: : , - . . > ' ' 

2* N o se p e r m i t i r á variar en nada lá cond ic ión 
tercera que exigp papel marqu i l l a mi rnero 3. 

3.k Adpmas de lo prevenirlo en la cond ic ión 6' 
se d a r á n Boletines extraordinarios ó a t i n i é n t a r á el 
pliego ó pliegos .necesarios al ordinariff" por cuenta 
del redactor, siempre que la abundancia de mate
riales lo requiera á juicio del Gobierno pol í t ico . 

4* L a condic ión 9* se l l enafá clara ,y dis t inta
mente espresando i o , 3o, 4o .mjravedis etc. s in 
buscar sublerlujios que dan'luga'r á cuestiones y en
torpecen el que á pr imero de a ñ o esté ya adjudica
do el remate. 

* 5° Ademas 'denlos ejemplares que con arreglo 
á l a ' c o n d i c i ó n 9' ^ntrega gratis el rematanta, re-
n i u i r á á cada Ge(e c iv i l de partido ( t a m b i é n gratis) 
dos ejemplares,i y uno á cada destacamento de la 
Guard ia c i v i l de: la p rov inc ia , mas al Cap i tán de la 
ni is í i ia . 

¿"G." Cuando por o m i s i ó n del rematante ó es l ra-
v{o en el correo fallare a l g ú n ejemplar del Bole t ín 
á los Alcaldes y d e m á s á quienes debe mandarlos 
oficialmente la r e d a c c i ó n , le r e c l a m a r á n de la i n i s -
tria sin que pasen mas de dos correos y d e b e r á ' c u 
b r i r ' d i c h a falta, solo a c u d i r á n á m i autoridad Otan
do el rematatile se negare á c u m p l i r remit iendo 
otro1, ejemplar. "Falencia 16 de Setiembre de 1849 = 
J u a n Her re r . ' ¿ 

>. N ú m . 439. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Contrihuciones Directas de la 
• i provincia de León. 

. Para que esta A d m i n i s t r a c i ó n pueda c u m p l i r 
oportunamente con lo que encarga l a D i r e c c i ó n ge
neral al formar .las m a t r í c u l a s de Subsidio Industr ial 

C o m e r c i a l , para el a ñ o p r ó x i m o de 1850 se ha-
c e n í á los Alcaldes Je los Ayuntamientos de la-pro
v i n c i a las-pfevenciones siguientes: •:. 

r f Para el d ía 15 del p r ó x i m o O c t ü b r e ^ o d o s 
los Alca ldes de los Ayuntamientos tendrjn p résen -
ibdas en esta A d m i n i s t r a c i ó n listas nominales de 
cuantos individuos .haya en su respectivo distrito que 
egeiizan indust r ia , "arte ú of ic io , espresando'rcual 
sea , y el pueblo de la residencia. 

a.0 E n e l Ayuntamiento donde el n ú m e r o de con-
tribtiyentes de unai'-fnisma .clase pase de c inco , los 
A l c a l d e s f o r m a r á n g r e m i o , para que entre sí elijan 
Jos clasif icadores, y repartan la cuota total que al 
g remio corresponda. 

3-.a Cuando el n ú m e r o de contr ibuyentes de una 
m i s m a industr ia , ú oficio fuese menor de cinco los 
r e u n i r á n los Alcaldes á su presencia para que allí 
m i smo se haga el s e ñ a l a m i e n t o de la cantidad que 
cada uno deba pagar , siempre que no exceda de l 
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c t i á d r u p l o de la ta r i fa , ni baje de la cuarta parte de 
la misma como está mandado. 

4/ Dichos repait imientos aprobados por los A l 
caldes deben hallarse precisamente en esta A d m i 
n i s t r ac ión para el dia 15 de Nov iembre á fin de que 
hasta el 30 del mismo puedan reclamar los que se 
consideren agraviados, en la inteligencia de que des
pués no t e n d r á lugur queja a lguna , por mas fundada 
que ella sea. 

5.a C om o la ob l igac ión de inscr ibir á todos los 
contribuyentes es peculiar de los Alca ldes , deben te
ner entendido para no incurr i r en pena, que toda 
omis ión de aquel los , ó el colocarlos en clase para 
la cual paguen menos de lo q.ue á- sus industrias 
corresponda será considerada como fraude, y ade
mas de exigir á los industi iales la m i i l i a de l e y , i n 
c u r r i r á n dichos Alca ldes en la que les impone e l 
a r t í c u l o 50 de la de 3 de Setiembre de 1847 que son 
dos terceras partes de la correspondiente a l defrau
dador. 

ó.1 E n la misma pena i n c u r r i r á n dichos A l c a l 
des si d e s p u é s de formadas las m a t r í c u l a s , y entra
do el año consintieren que alguna persona no c o m 
prendida en e l las , ó que la traiga de otro puesto 
•ejerza industr ia , arte ú oficio sin acreditar que tiene 
'pagada la c o n t r i b u c i ó n correspondiente, aun cuando 
rsean ambulantes , pufes estos ademas de l levar e l 
.certificado de ir iscripcion ^eben presentar el recibo 

. de l ú l t i m o trimestre . ¡ 3 , c o b r á r s e l o dichos Alca ldes ; 
.y dar cuenta inmediatajnente á- la A d m i n i s t r a c i ó n , f 
^ 7.a A toda m a t r í ó ü l a que presente baja de con-
t ibuyentes c o m p a r a t i y á m e n t e . con la del año actual , 

-'•djben los Alca ldes documentar la baja, por cuanta 
lo s que una vez se hal lan inscriptos no pueden es-
Cluirse sino por r e c l á m a c i o n s u y a , ó haber cesado 

— en la industr ia . 
8. * Para que no jdejeri de comprenderse en las 

m a t r í c u l a s todos aqujíllps .que se dedican a l p r é s t a 
mo de frutos ó dinero,'<aun cuando;no sean c a p i t a 
l is tas , ó especuladores sujetos á la tarifa estraordi-
naria n ú m e r o 2." se advier te , que á todos los q u é 
se dediquen á dichos p r é s t a m o s y no resulte el inte-r 
r é s se les ha de comprender s e ñ a l a n d o el giro q u é 
hacen para d e s p u é s clasificarlos la A d m i n i s t r a c i ó n . ; 

9. ° C o m o n i n g ú n especulador en granos puede 
quedar escluido de c o n t r i b u c i ó n aun cuando lo sea 
en p e q u e ñ a s porciones, y lo mismo los que acopian 
v i n o , l i n o , l i naza , y otros frutos de la t i e r ra ; á to
dos se los c o m p r e n d e r á , ó no p e r m i t i r á dedicarse á 
el lo bajo las penas que quedan s e ñ a l a d a s dando pa r 
te de e l lo . 

10. Para que con mas faci l idad puedan losf A y u n 
tamientos llenar su encargo, se a c o m p a ñ a e l modelo 
á que deben arreglarse para formar las m a t r í c u l a s , 
que d e b e r á n ser por dupl icado remitiendo á_ esta A d 
min i s t r ac ión solo las de su d i s t i i t o í y á la-de Ponv 
ferrada las de aquel partido. '" ¡ 

Con las prevenciones anteriores cree esta 'Admi
nistración que los Alcaldes de toda- la provincia po
drán llenar cumplidamente sus deberes sin ponerla en 
el sensible caso de tener que aplicar, y lo mismo á 
los contribuyentes ninguna pena, pues'-convencidos 
como deben estarlo de que el servicio ha de prestar' 
se con arreglo á ¡a ley nada mas placentero que pór 
der decir, como hasta ahora ninguna multa ha sido 
necesario imponer en toda ¡a provincia qué adminisr 
tro. León y Setiembre 24 de itiqy.—Gabriel Bal-
buena. • 



A ¡i uní n minuto de Partido administrativo de Matricula de Subsidio. M o de 1830. 

CJ.ASK. 
NOMBRES 

de los contribuyentes. 

S.3 D. Pedro Alvarcz. 

4.a D. Juan Diez. 

0." D. Pablo AKarez. 

PROFESION 
6 induitria. 

PUEBLO 
ile reiidrncia. 

Comerciante de Astorga. 
paños. 

Tienda de jergas. Id. 

Tabernero. Id. 

CUOTA IDEM ts por 100 por 
de de los no recargo par» gas- TOTAL 

los agremiados. agremiados. tos provinciales. 

500 

« 

40 

60 

45 

6 

9 

545 

46 

69 

HECABCO 
de 3 mri . 
en real. 

2 24 

4 2 

TOTAL 
G E N B U A L . 

20 10 565 10 

48 24 

75 2 

ADVERTENCIA. 

Asi todas las clases que haga tanto agremiadas como las que no lo estén, estampando á cada uno la cuota que le corresponda. 

Fecha y firma del Alcalde 

•< 
n 

O 

Por la tarifa n.0 1*. 
Por la del n.0 2.* 
Por la del n." 5.° 

TOTAL GENERAL. 

RESUMEN. 
CONTK1BUTENTES. 

10 
4 
2 

16 

400 
200 
100 

700 

60 
50 
15 

105 

460 
250 
115 

805 

27 2 
15 18 
6 26 

3 

487 2 
245 18 
121 26 

47 12 832 12 


